
El Peruano Lima, Miércoles 6 de Julio de 1983 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 006419—83—AG/DGRAAR 

Lima, 05 de Julio de 1983, 

VISTOS: Los expedientes relativos a la decla. Tación de Caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “SAN FELI- PE" de 4 Hás, 8230 m2., “INCATO QUEBRA. DA” de 4 Hás 2218 m2., “ZAPI RARCA” de 1 Há. 6,560 m2, y “SAPIRARCA” de 1 Há, 4,388 m2. de extensión superficial, todos ubicados en el Distrito de San Roque de Cumbaza, Provincia de Lamas, Departamento de San Martín y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por 
2577—M, 3281 4927 y 842 de fechas 23 de Junio de 1964, 6 de Setiembre de 1964, 10 de Marzo de 1952 

7022 sobre los predios rústicos “SAN FELIPE”, “INCATO QUEBRADA", “ZAPI RARCA” y “SA_ PIRARCA” con las ext_ensiongs indicadas y úbica. 

que de Cumbaza, provincia de Lamas, departamen- to de San Martín; 

32” inciso d) del De¿reto Ley No, 22175 “Ley de 

Que, las citadas Reso!ucfones Directorales al no haber si 

Con la visación de la Oficina General de Ase- soría Jurídica del Ramo; ; 

SE RESUELVE: 

1 de 1 Há. 6,560 m2, (UNA HECTAREA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA METROS CUA, DRADOS) y “SAPIRARCA” del Há, 4,388 m2, - (UNA HECTAREA Y CUATRO MIL TRESCIEN, | TOS OCHENTIOCHO METROS CUADRADOS) | de extensión Superficial, ubicados en el Distrito de San Roque de Cumbaza, Provincia de Lamás, De, partamento de San Martin, 
: Artículo 2*.—. Declarar revertidos al dominio del Estado los predios rústicos “SAN FEL1PE”J¡ “INCATO QUEBRADA", “ZAPI RARCA” y “SA—-¡ PIRARCA” con las extensiones y ubicación señalas, das en el numeral anterior, 

Artículo 3:— Dejar a salvo el derecho de los' Ocupantes para que lo hagan valer conforme a Ley 
Artículo 4*— La Dirección de la Región Agra,. 

Artículo 5*.— Notificar la presente Reso tonforme a Ley para los fines legales pertinen. — 
f 

'Regiatres_e y comuniquese, 

MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri. — tura, 
; - '% 

L RESOLUCION MINISTERIAL N? 00550-85—AG/DGRAAR 
Lima, 05 de Julio de 1983 y 

expedientes relativos a la declaración de Caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “CALIFORNIA” de 10 Has., 3890 m2., "ZANCUDAL” de 4 Has., 2746 m2. “SAN JUAN” de 3 Has., 7537 m2., “CA= CHIZAPA DE AUCALOMA” de 4 Has., 7495 m2., 
de 4 Has., 4,098 m2, de extensión Superficial, todos ubicados en el distrito de San Roque de Cum provincia de Lamas, departamento de San Martin;. y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones Ministeriales Nos. 4586, 232, 4727, 2387 y 4613 de fechas 19 de No- viembre de 1965, 18 de Diciembre de 1964, 23 de 

mente, se otorgaron a favor de los señores Julio 
i Benjamín Ama- 

Ishuiza Sola- no Sinarahua Amasifuen, Peresrina Tapullima Ts- 
. (CCUATRO - MIL DOSCIENTOS 16204—A, 19687—A 

TRE'NTA METROS CUADRADOS), “INCATO QUENDADA” de 4 Frác, 2218 m2, (CUATRO HEC, TAREAS Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECIO: CHO METROS CUADRADOS), “ZAPI RARCA” 

Pas.— 17076


